
Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecutivo
Convocatoria No' 015/2018

Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública Nacional

No' EO-SOPOT-N98-2018

Junta Pública de Fallo de Licitación

ActacilcunstanciadaqUese|evantaconmotivodeIaJuntaPúbIicaen|aquese.daaconocere|Fa||odela
Licitación Pública Nacional No Eo-SoPOT-N98-2o18' relativo a la obra: Construcción de Cuartos

Dormitorio, en el mun¡cip¡o ¿t f"r¡n"'uf-¿"i ó¡i"o' t¡bicada en varias localidades del Mun¡cip¡o de

MineraIde|chico,EstadodeH¡da|go.'Iosrecufsosfinancierospála|acontrataciónde|aobraobietode
este procedimiento de contrataclon pt')' licitación pública' serán con cargo al oficio de autorización de

recufsosNo.SEFlNP-A-FAISE/Gl'2O18-1306-01O71,defechal7desept¡embrede2olSemitidopofla
Secret¿ria de Fin¿n1¿s Públicas del Gobie'no del tstado

En|aciudaddePachucadeSoto,EstadodeHidalgo,siendo|aso9:oohofasde|dia13de
noviembre de 201B; en cumpllmlento de lo dispuesto poi los Artículos 44de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las N4rsmas para el Esiado de ttidalgo y 43' 44 y 45 de su Reglamento en vigor'

se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de obras Públicas y

ór¿"nu.i"nto r"rr¡torial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll B planta baia' sita en el Km 87 5

J. la cartetera México - Pachuca, Col Venta Prieta' Pachuca' Hidalgo; la persona fisica' así como

l"a ..r"1¿"i"t públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta'

"-on 
.f o¡¡",o ie d"r a 

"ono"., 
el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras Públicas Y

Ordenamiento Territorial, relatlvo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

pr"."ntu"i¿n y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resu¡tado

Preside la presente junta pÚblica la C LA' Yolanda García ortiz' Directora de Licitaciones v

contratos, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamlento

Tefritorial , ello con tundamento en lo previsto pof los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

fr"""¡on". ll y Xlll de la Ley orgáñica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2'

3, 4, 5 y 13 Fiacciones Vlll, 1X y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas v

órdenamiento Territorial, del podef Ejecutivo del Estado Libfe y soberano de Hidalgo-

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

[ ¿i.pr""" por los Artículos 108 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

H¡¿"lgo v ¿¿ de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionádos con las N¡ismas para el Estado

J" t¡á"1ó" y lo aplicable de su Reglamento vigente' así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constan"ias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes' en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial del Poder

r;""uiiuo ¿"1 Estado Libre y Soberano de Hidalgo' determina que la persona seleccionada para

aaorüaah da Obtaa ?úbllora
yordan nbntofatltcrl.l

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

\

\

Ex Cenfo Minefo, Col. Vénta Pfieta, Edificio No.2 Bplánr¿ baja
Páchu€ de Soro, Hgo , c.P. 42oao,

Té1.,01(t1)717 3OOO éxt 3191
wwhidálgo.gob mx

\,



L¡c¡tación Pública Nacional No. EO SOPOI-Ng8 2018

"Navel¡ Vargas Hernández"

Con un importe sin l.V.A. de: $1'903-493.20 (Un m¡llón novecientos tres mil cuatrocientos ñoventa v
tres oesos 201100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'208 052.11 (Dos m¡llones doscientos ocho m¡l
cincuenta v dos oesos 11/1O0 M.N.) la cual incluye el 1670 del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 99 días naturales, debiendo iniciar los trabaios r¡otivo de la
presente licitación, a partir del día 22 de nov¡embre de 2018.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

[.4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lictante ganadof se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publcas y Servicios
Relacionados con las N¡ismas par¿ el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prevlo a la firrna del

contrato, las pólizás de flanzas y demás docLrmentos necesarios para lá formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de a Dirección General de Administración de
Prograrnas de Obra, sita en Ex Centro Minero, Edificio ll'8, Planta Baia, carretera l\4éxico _ Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, telétonos (01 771) 717 8OO0 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 111-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondlente, el cual se estima ser firmado a partir del día
't4 de noviembre de 2018, asi mlsmo queda enterada la empresa gañadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos slficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada !no de los fLrncionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta

Pública, se pone a su disposiclón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante poÍ

un periodo de cinco días háblles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta s¡endo las

09:3o horas del día de su fecha, firmando al calce y al rnargen, los que en ella intervrnieroñ y asíqursieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes-

La falta de firma de algún Licitante no invalldará su contenido y efectos.

il
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Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N9B-2018

Por la Secretaría de obras Públicas

Por la Subsecretaria de Obras Públicas-

y Ordenamiento Territorial

La Directora de L¡citaciones y Contratos

No se presento

Por la D¡recc¡ón de Prec¡os Unitarios

No se presento

de la SOPOT. Por laPor el Órgano

Por la Unidad de

Direcc¡ón Generalde
Normat¡vo

coñtroly Enlace

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se ptesento

Por la coordinación General Jurídica

Lic. Jorge Antonio

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se ptesento

Ex C€nro Mine@ Col. Ventá Prieta, EdificioNo 2'B plánt¿ beja,
Páchuca de Soto, Hgo C.P.420aO

rel.' ol (m)77 sooq exl 319r
ww hldalgogob mx

L.C.P. y L.A. F uadalupe lvlartinez Venegas

Por la D¡rección

lng. Alejan González

neac¡ón y ProsPect¡va Por la Secretaria d

l/4

No se presénto



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOpOT-N98-20tg

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

_ Por ¡os licitantes pa4¡cipantes

Por la Secretar¡a de esarrollo Social

1.D.A. A¡mé

Nombre f¡rma

1.- Luis Adolfo Rugerio l\¡undo

2.- José Láz¿ro López Alarcón

3.- Constructora Muñoz v Asociados. S.A. de C.V.

4.' NayeliVargas Hernández

No se presentó.

No se presentó.

Not6: Est¿s firmas pertenece¡ alacta circunstanciad¿ levanradá con motivode la luñta Pública delActode Fallo. relativa á la Licitáción
Públic¿ Nac¡onal No. EO-SOPOT-N98-2018, corespondiente a la Obra: Construcción de Cuartos Dormitor¡o, en el mun¡cipio de
MinemldelCh¡co, ubicadá en varias loc6l¡dádes delMunicipio de M ineral del Ch¡co, Estadode H¡dalso.

No se presentó.

Ing. L¡bo



s€cr.t tft d.Obr¡. Púlflc"
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41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Ad¡udic¿ción del contrato

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obras PúblicasY Otdenañiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública

No.EO-SOPOT-N9A-2OlA
convocator¡a No. 015/2018

Anexo No.1
Resultado de la fevisión cualitativá -ctictamen" pafa emitú el fallo de ad,udicación del contfato de obra pública

a precio un¡tano.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo' el día 13 de Noviembre del 2018 en las oficin¿s de la

Dirección de Precios Unitarios, Ae ta o¡rección ieneral de Administración de Programas de Obra' de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial' sita en: Ex'Centro N4inero edificio ll_B planta baja'

"urá"ra 
t¿r,"o _ o""huca km. 87.5, col Venta Prieta, c P 42OBo' Pachuca de Soto' Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las N¡¡smas para el

Est;do de Hidalgo y 43 de su Reglamenlo, se procedió a el¿borar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón

Públ¡ca No. Eo'aOPoT-N98-201s, para la adjudicación de la obra: Construcc¡ón de cuartos Dormitor¡o' en el

municipio de Mineral del chico, ubicada án var¡as localidades det tvlun¡c¡p¡o de M¡neral del chico. Estado

de H¡dalgo.

a). Fundamento del procedim¡ento de contratación

confundamentoa|odispuestopof|aconstituciónPo|íticade|EstadodeHidalgoene|artícu|o108,yenlos
artículos3lfracciónl,33ffacciónl,34de|aLeydeobrasPúblicasyServiciosRe|acionadosconlasMismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales' técn¡cas y económ¡cas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44de|aLeydeobrasPub|icasyServiciosRe|acionadoscon|aslVismasparaelEstadodeHidaIgoylosarticuIos

confundamentoa|oqueestab|ece|aLeydeobfasPublicasySefviciosRe|acionadoscon|aslr4ismasparae|
istado ae Hidatgo en su artículo 44-, fracción únicá- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiuJicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' porque reúne' conforme

a los criterios de evaluación establecidos en las bases de lic¡tación' las condiciones legales' técn¡cas y

económicásrequefidasporIaconvocanteygaranticesatisfactofiamentee|cUmp|imientode|ásob|iqaciones

la convocaloria No. 015/2018, del Proced mento por

de Cuartos Dormitorio, eñ el municip¡o de Minera
;clón Púb ica No. EO-soPOr_Nsa_2018, e¡
Ch¡co, ubicadá en var¡as localid¿des del

Lruénro M, . o co lenrd P'.b Lo'r'ór\o / Bplan c b¿¡d

Pá.hJccd' aoro -lso ! P 42030
TeL., 0l 071) 717 aOOO, €xt. 3191

wwwhidalgo.sob mx
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DIRECCIóN GENERAL DEADMIl{ISTRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

respect¡vas,

'1.- Luis Adolfo Rugerio I\4undo
2-- José Lázaro López Alarcón.
3.- Nayeli Vargas Hernández

cob¡ernodel Estado de H¡detgo
Sec¡eta¡¡a de Obra3 públ¡cas y Ordenañiento Territo.ial

Fallo del procediin¡ento por Lic¡tacióñ pública
NoEO_SOpOT_N98_2Otg

Convocator¡a No- O1S/2O18

I Reseña cronológ¡ca de ros actos del procedimiento de ra presente Licitación púbrica.

l1_ Los recursos financieros para la ad¡udicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,son autor¡zados por la SecretarÍa de. p¡aneación, Desarrollo Regional y IVetr;politano en coordinación conrá secretaríá de Finanzas púbricas .ler cobiefno der estuao ae- HiJargo, ;Jáante er oricio No. sEFrNp-AFAISE/Gt-20181306-01O7t de fecha t7 de Septiembre de 2OtB.

r'2 - Que con fecha 22 de octubre der 2018, se pubricó en er periódico oficiar de Hioargo, asi cofiro en ra páginade internet s obfaspubricas hidargo gob.mx, ra convocatoria No. 015/2018 racrrar se pon. a disposiciónde ros interesados a participar en el procedimiento por Licitación pública No. Eo,sopor_N98-2018, enrelación a la ejecución de ra obra: construcción de cuartos Dorm¡torio, en er munrc¡p¡o de Minerar delChico, ub¡cada en var¡as localidades del Munic¡p¡o de M¡neral del Chico, Estado de H¡dalgo.

r-3._ Las bases de ra pfesente ricitación se pus¡eron a disposición de ros interesados a partrr de ra fecha de rapublicación de la convocatoria y hásta el día 30 de Octubre del20lg

l 4 _ con fecha 26 de octubre del 2018 a las 14:oo horas, se llevo a cabo ia visita al s¡t¡o donde se realizaran los
trabajos.

l 5-_ con fecha 31 de octubre de 2018 a ras og:oo horas, se rearizó er acto de junta de acraracrones en rá sara de
.Juntas de Ex_secretarios de obras púbricas y ordenamiento Te'.'itoriár, ubicada en Ex-centro Minero
edificio rr_B planta baja, sita en elkm.8z5 de la carretera México-pachuca, col. venta prieta, páchuca, Hgo_,
en presencia del órgano de control, func¡onarios públicos ¡nv¡tados, asícomo ra convocante, se paso lrsta
de asistencia encontráñdose presentes;

J6 con fecha 08 de Noviembre de 2018 a rás o9:oo horas, se reárizó er Acto de presentación y Apertura de
Proposic;ones, en presencia der órgano de contror, funcionar¡os púbricos Invrtados, así como ra
convocante, se paso lista de asistenciá encontrándose presentes los licit¿ntes stgutenres:

2/\4
er ta ro de l¿ convocatorié No. o15/2or8, det prócedimientoDi

No. EO SOPOT N98-2O1a, en
üb¡cad¿ en varias local¡dades de¡

\

/

rucción de Cuartos Dorm¡torio, en et municipio de Miner¿t del

J--)
ü/
\'^
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OIRECCIóN GEI{GRAL DE ADMINISf RACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado deHidálgo

S€crotaria de Obra3 Pública3 y Orden'ñientof€rlitor¡ál
Fallo del Prooed¡miento pot Lic¡tación Pública

No.EO-SOPOT'N9A-2O18
Convocatoria f{o. Ol5/2018

1.- Luis Adolfo Rugerio lvlundo

2.- José Lázaro LóPez Alarcón-

3._ Constructora Muñoz y Asociados' S A de CV

4.- Nayeli Vargas Hernandez

1.7'Se procedió a abr¡r el soDre que contenía los documentos que acreditan su existencia legal' capacidad

técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes' realizando la rev¡sión cuantitat¡va

de la documentación presentada, con los Iesultados que se descnoen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

orl".nt".ión y 
"penura 

de proposiciones de fecha 08 de Nov¡embre de 2O1B a las O9:O0 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.22.- Licitantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on

cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

I Luis Adolfo Ruger¡o N4undo $1',904,301.39

99 días naturales inicio 22 de

Noviembre de 2O18 Y terminác¡ón 28

de Febrero de 2o19.

2.-
José Lázaro LóPez AlarcÓn $1',897,692.56

99 días naturales inicio 22 de

Noviembre de 2o18 Y terminación 28

de Febrero de 2019.

3.-
Constructora Muñoz Y

Asociados, S.A. de C.V
$1',915.094.74

99 días naturales inicio 22 de

Noviembre de 2o18 Y terminación 28

de Febrero de 2o19.

Nayeli Varg¿s Hernández $f903.493.20
99 dias naturales i¡icio 22 de

Noviembre de 2018 Y terminación 28

de Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

3/14

la convocatori¿ No. 015/2018, del Proced¡m¡eñto por L

de Cuartos Dormrtorio, en el muoicip¡o de M¡ne.ál

Ex Ce¡fo Miñero, col. vema Pfieta, Editc o No 2_B planló bá¡a

Pachue de Soio, Hgo, C.C 42OaO,

Iel.,0l O71)7173ooo, €xt. 3Ér
wwwhidalgo.gob mx

ch¡cb, Estado de Hidalgo-
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

ll-- Evaluación cual¡tativa de la que se
aceptan o desechan las propos¡ciones

cob¡ernodel Estado deHidalgo
Sec¡etsria de Obras públices y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del proced¡m¡ento por Licitec¡ón públ¡ca

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictanren.

En ¡a Dirección de precios Unitarios de la D¡rección General de Administración de programas de Obra, de lasecretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar eianal¡s¡s ¿etallado (cualitativoi,los días 08 y 09 de Noviembre der 201a, a ¡a documentacron ae tas pÁo.J"J"* o***roas por ros ricitantes:'l'Luis Adolfo Rugerio Mundo, 2.- José Lázaro López Ararcón, 3.- co;*ru",oru t,,luio. y o"ociados, s.A_ de c.v y4.' Nayeli Vargas Hernández, para determjnar el cump¡im¡ento 
"" L" ,"o.oo" legales, técnicos yecon.m¡cos, solicitados en las báses de lic¡tación y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡on y adl.ud¡cáción queestablece el artículo 44 primero y segundo párrafo de ¡a Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, art¡cuto 4l fracción ta la vl,incisoAfracc¡ónrarárvarticuro42fracc¡ónraraI,¡ncisoAfracciónrar;v||r,desuRegramentoobteniéndose

los resultados como ¿ conttnu¿( ión se felaciona.

¡1.1.- Luis Adolfo Ruger¡o Mundo

Causal No. l-
Requisita jncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Msl|o:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el

'1.,

precro unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

No.EO-SOPOT- 99-2ota
Convocatoria No. Ot5/2O18

desprenden las razones técnicas y económ¡cas. por las cua¡es sepresentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

hecho en obra f'c= 200 kg/cm2 en cimentac¡ón f.M.A_ t9mm,
vibrado y curado, ...

CNOO2

. Analiza incor¡ectamente
incorreclo ya que se debe

considera muestreos
E 5 costos indirectos.

c/cii¡ndro p/lab, lo que es

o hidráulico
colocac¡ón,

Concret

el precio unitario ya que
integrar en el documento

4/t4
, á cóñvoc¿torá No O15/2Ola, det p.ocediñiento por
n de Cuartos Dormitor¡o, en et mun¡c¡pio de M¡ñeral

o- EO-SOPOT-N9a 2018, e¡

N1
/\

en varias loca¡idades del

pará emltir ei falló de

t
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DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel E3tado doH¡dalgo

Sgcrersda de Ob€3 Públ¡cás y Ordeñam¡ento Terdtoriál

Fallodel Ploced¡niento por L¡citación Pública

No.EO'SOPOT-N98-2018
Gonvocatoria o'o15/2o18

en cadenas Y castillos, .. .

r9

. Analizaincolrectamente
cimbla en cadenas

¡mbra de contacto acabado común

el precio unii¿rlo ya que omite consider¿r andam¡o Para el habil¡tado de la

cNoo4 concreto hidráulico hecho

19mm, incluye: colocación,
en obra f'c= 150 k9/cm2 en estructura v

v¡brado y curado, ...

l"J.r,A.l

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que

incorrecto ya que se debe integlar en el documento
cons¡dera mL¡estreos c/cilindro p/lab,.lo que es

E 5 costos indirectos.

4.-

cHol5 suministro y colocación de cancelería de
perf iles.... Andámios, jaladera, mater¡áles,..

aluminio natural de 3" elaborada con

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite cons¡derar andamio

Pof|oscuatropreciosanaIizadosincorrectamente,nocUmp|econ|oqueestab|ecenIasbasesdelic¡taciónen
e|capítulo|V.-EvallaciónyAdiudicación;numefa|10.-cr¡teriosdeeva|Uacióñeconómica:flacción|''La
evaluación se hará de confofmidad al marco normativo establecido pof: a).' la Ley de obras Públ¡cas y

servicios Relacionados con las Ivismas pafa el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)-_ EL cap lv._ Evaluación y

uJ¡r¿i"u.i¿n., xl.-¡" normatividad aplicable, (...), fracción 2'- En la evaluación' se verificará que la ¡nformación

se a¡uste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7 _ Que la

proóuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente lodos los aspectos
P¡ePuEs(d vdrrr rlouo t\
económicos requeridos.

a,-'
Fundamento, 2
QUerefierecomocéusa|dedesechoaloqueseestab|eceenlasBasesdeLicitaciónene|capítu|o|V..
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11._ Cáusales para desechar la propuesta económica' fracción 8 _ Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeÍal

11.1.- Precio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el p.ocedimiento establecido en el c9pítulo tercero y demas

relativos y apficables del Reglamento; d)' no sean congruentes con el proyecto¡fecutivo' especificac¡ones

5/t4
del Pro@dimiento po.l¿ co¡vocator¿ No. 015/2014,

de Cuartos Dormitor¡o, en el

Eo SOPOT N98-2018, en

municipio de Mine.al del ubicádá eñ var¡ás local¡d¿des del

t Pachúcs de Soto, Hqo., c.P42o3o,
Tel.: 01 (7¡) ¡7 8000, exl 8191

www h dálgosób.mx

Minero, col. ventá Pfieta, €dificio No 2_B plantá bajá, /

/ A J------7v/



DIRECCIÓ GEf{ERAL DE ADMINISTRACTó
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del p¡ocediiniento por Liciteción A¡bl¡ca
o.EO-SOPO7-N98-201a

senerares v pafticuláres de constru"" a" i"rll"r',jj"Íi1ifinoJffi".",",-,n"'. ,os cosros d,rectos. a). no seanalice a detalle cada concepto de t¡abajo, hacjendo un desglose detallado del elemento constructivo, (._.) yfr¿cción 15., cuando uno o varios concepros de traba¡o, no se a"natice ;;i;lt;";;;,".
También El Reglamento de l¿ Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para losefectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitar¿ er importe oe ¡a femuneración o pagototal q.ue debe cubrirse al contratista por iJnidad de concepto termina;o, 

"i*riuao "onforrn" 
al proyecto,especificaciones de constrúcción y normas de caridad. Er piecio ,nitarro s"'iniugr" con ros costos difectoscorrespondientes al concepto de trabajo (...).

As¡ como el Articuro 172 _ Er análisis. cárcuro e integración de ros precios unitar¡os para un trabajo determinado,deberá guardar congruencia con ¡os p¡ocedimientoa 
"onatrr"tiuo" 

o la metojotogra de ejecución de lostrabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particuláres de construcción ynormas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reg¡amento ante¡iormente invocado estabtece en el
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los
toda la información solicitada:

artaculo 42.- En generat para ta evatuación económ¡ca de
srgurentes áspectos; j.- que cada documento contenga

A.' fratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá vent¡car:

ll-_ ver¡ficar que el anárisis, cárcuro e integración de ros precios unitarios, se haya rearizádo de acuerdo con ro
estáblecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45-, Se consideran causas para eldesech¿miento de las propuestas, las stgurentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivádos de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiud¡cación del contrato correspondiente

J-$
\

11.2. José Lázaro López Alarcón.

Causal No, '1.

Requisita incorrectamente el documento El., orecio unitario

a convocator¿ No. o15/201a, det proced ñenro por
de Cuartos Dorm¡to.io, en et mun¡cipio de M¡nerál

No. EO.SOPOT-N9a 20t8, en
rcada eñ var¡as locál¡dad€s del

A\ ü'/
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISIRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiérno del Btado de Hidalgo

secretar¡a de obras Públ¡cas y ordenamientolortitol¡al
Fellodel Procadiñiento por L¡c¡tación Públ¡ca

No.EO-SOPOT-NgA-2Ola
Convocatoria No. Ot5/2o18

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integfa incofrectamente el precio unitafio de los siguieñtes conceptos de traba¡o:

poliducto reforzado de
(3 m) d cable de cobre

%", bote integral
desnudo del *12,

suministro y colocación de apagador sencillo de l27 v , (3 20

del #12 ... placa de una unidad, material,.. " 
* "1" t"*l

5. Yc
No. EO-SOPOT-N9a 2OlA, eñ

ed var¡as localidádes del N\

Min€ro, Cot Vént¿ p erá Ed'fLcLoNo.2 B p anl¿ ba¡,
Pachue de soto, Hso , c.P 42oaq

Tel : ol (7111717 sooo €xt a19r
v;w.hidalso.qob.mx

1.-

coo2 Cimbra de contacto acabado común en cadenas y cast¡llot -'
::i

2::

3:1

. Anal¡za incoÍectámente el pfecio unitaf¡o ya que omite consideraf andamio para el habilitado de la

cimbra en cadenas.

CNOO4 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 15O kg/cm2 en estructura y losa T.M.A.

1gmm, incluye: colocación, v¡brado y curado, ..

Anatiza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar andamio

Salida para alumbrado, incluye: tend¡do de

de 10 a 12 cm (12 m) de cable THw del f12 y

material, mano de obra y herram¡enta

a convocatoria No. 015/2018,
de Coartos Dormitorio, en el

del Pro.edlrnieñto po.

tEooT

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera la cant¡dad de cable THW #12

especificada, dice 12 m y solo cons¡dera 6.81795 m

tE047

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera placa de una unidad

ALO87 Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vinimex lavable en

muro, tr¿bes y plafones, trabalos .

/A



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado de Hidalgo
Secr6tar¡e dé Obras públicas y Ordenamieito Terr¡torial

Fallo del procedim¡ento por L¡citación públ¡ca
No.EO-SOPOT-N98-2Ota

' Anariza incorrectam"n," ur 0,""'o ,r"n",l"rio'ijTJ:*'."J:'""'''?lo""r"'. rsua para mezcrar el serador vinírico5 x 1 donde son 5 tantos de agua por I de sellador

Por los cinco precios anarizados ¡ncofrectamente, no cumpre con ro que estabrecen ras bases de ricitación en elcapítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 1O. Criterios de evaluacóri econ¿mica; fracción t._ Laevaiuación se hará de conformidad al
serv¡c¡os Reracionado. *" ¡"",,"Ál*#:,?.[J]::""",.il:jl"it-'"il|.jl;.1?, i?l sjrii:1,:"i,ij::n;adjudicac¡ón., N).'ra normat¡v¡dad apricabre, (...), fracción z.-En ra evaruici¿n, se uelt¡cará que ra ihformaciónse ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citádos en las bases de licttación y fracción 7_- eue lapropuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanci;lmente todos los aspectoaeconomtcos requendos.

Fundamento:
Que refiere como causar de desecho a ro que se estabrece en ras Báses de Licrtac¡ón en er capíturo rv.Evaluación y Adiudicación; Numer¿l il- causales para desechar la propuestá económica, fracctón 8.- cuandono se consideren ros acuerdos o acrarac;ones tomados o dados a conocer en ra junta de acraraciones; ñumersl
11 1'- P¡ecio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de ros precios unitar¡os, no se háya creterminado ercorrecto anárisis, carcuro e iñtegración, por er proced¡m¡ento estabrecido en er caprturo tercefo y demásfelativos y aplicabres der Regramento; d).- no sean congruentes con er proyecto e,ecurvo, especrficaciones
generales y particurares de construcción y fracción 4. clando para detefminar ros costos drfectos, a). no seanalice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desgÍose detalado der eremento constructivo, (.._) y
fracción 15. Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detajladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en et artículo 170_- para los
efectos de la Ley y este Regramento, se considefará como precio unitario er importe oe ra remunefac¡ón o pago
totar que debe cubrirse ar contratista pof unidad de concepto terminado, ejecutado conforme ar proyecto,
especificaciones de construcción y nofmas de caridad. Er precio unitafio se integra con ros costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asicomo el Artículo 172-- Er anárisis, cárcuro e integración de ros precios unitarios pára un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con ros procedimientos constructivos o ra metodorogía de eiecución de ros
traba¡os, (.-.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡cutares de construcción veu,, rd\ c¡rJpu|r(dcro¡¡es generate. y pd¡t¡cutares de consttucción v
normas de calidad que determine la dependencia, (...). l\ 

' 
A\

^tlt\. tt /- \ J\,/ .v{ \-./
la co.vócato"¿ No 015/2or8, del Proced m e¡to por Lic o- EO'SOPOT,N9a 2018, en
de Cuárlos Dorñrtoflo, en el ub¡cáda en varias locatidades del

\

muñicip¡o de Mineral del

t7
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DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIOI{

DE PROGRAMAS DE OBRA

lCh¡co, Estado de Hidalgo.

No.EO-SOPOf-N9&2OtA
convocatorla No' (,15/2018

El Reglamento anteriormente invocado estáblece en el articulo 42 - En general

L. o.-ooruar"", se deberá considerar, entre otros' los siguientes aspectos;1'

9/14

fallo de la convocatoria No. 015/2ota, del Procedlmiento por

Gob¡ernodel Btado d€ Hidalgo

secretariá de Obr.s Públlcas y ordenamisnto TeÍ¡tor¡al

Fallo dgl Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca

para lá evaluación económica de

que cáda documento contenga

toda la ¡nformación solic¡tada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis' cálculo e Integración de los precios unitarios' se haya reálizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, ( - ).

En e| artícu|o 45.. Se consideran causas para el desechám¡ento de |as propuestas, |as sigu.entes:

ll. El ¡ncumpl¡miento de las condic¡ones (.. ) ecoñóm¡cas, (" )

Sgiqlleié¡i Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No 1' es procedente decretar' esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

11.3.- Constructora Muñoz y Asoc¡ados, s.A. de c.V.

Causal No. l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{._ prec¡o unitar¡o

Mot¡vo:
El licitánte analiza, calcula e integra incorrectamente ei precio un¡tár¡o de los sigú¡entes conceptos de trab¿jo:

1.- I
ROO3 Relleno compactado con pisón de mano con material producto de la excavac¡Ón

.- Constructora Muñoz y Asoc¡ados, S.A. de C.V. 
Il
I

isal No.l. I
tuisita ¡ncorrectamente el documento E{._ orec¡o unitar¡o 

l\
Wqr \
citánte analiza, calcula e integra incorrectamente ei precio un¡tár¡o de los sigÚ¡entes conceptos de traO¿Jo: \

\
'I\

ROO3 Relleno compáctado con pisón de mano con mater¡al producto de la excavac¡ón' \t\
. *" *,u"o'""," 

" 
0."",-,.u"*" r" o*;,".;;;'o" r"* "t*-n t*"' -D

es incorrecto ya que la especificación del concepto requiere pisón de mano (4
2- rN

Co02 Cimbra de coÍtacto acabado común en cadenas y castrllos' / y
\-/'

ión de Cúartos Dormitor¡o, en et mún¡c¡pio de Mineral

EO SOPOf-N9a 2014, e.
en varias r@áhdades dN

\\

vénrá Prierá, Edficio No 2_B 9lanta baF,
Pachucs de Soto, Hgo., C.P 42030,

Iel.: o1 (771) ¡7 3000, €xl 319r

/J\



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROCRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Esrado de Hidalgo
Secretaria de Ob.as públicas y Ordena|n¡ento Territorial

Fallo del proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca

. Analiza incorrectámente el precio
ctmora en cadenas.

t{o.EO-SOPOT-N9A-2OrS
Convocator¡a No. OIS/2Otg
unitario ya que omite considerar andam¡o para et habilitado de la

3.1

muro, trabes yfclafones, trabajos. _..

ALOBT Suministro y aplicación de pintura

CHO15

vinílica marca comex, ¡ínea vinimex lavable en

+.

Analiza incorrectamente el precio unitáro ya que omite considerar máterial
superficie en plaste necesario.

aluminio natural de 3"SLrminrstro y colocación de c¿ncelori¿ oe
pe'f iles.... Andamio., Jal¿dera. m¿teriates,...

para preparación de

elaborada con

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar andamio

Por los cuatro precjos anarizados incorrectamente, ño cumpre con ro que estabrecen ras bases de ricitación enel capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- criterios de evaluación económica; kacción l.- La
evaluación se hará de conformidad ár márco normativo establecido por: a). ra Ley de obras púbric.s y
servicios Relacionados con ras f\,lismas para er Estado de Hidargo y su Regramento, f).- EL cáp. rV Evaruación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicáble, (...), fracción 2.- En la eváluación, se verificará que ia información
se aluste a cada uno de los documentos y reqoisitos solicitados en las bases de licitáción y fracción 7.- eue lapropuesta calificada como sorvente económica, será ra que satisface sustanciarmente todos ros aspectos
econom¡cos requef idos.

Fundamento:
Que ¡efiere como causar de desecho a ro que se estabrece en ras Bases de Licitación en e capíturo rv.
Evaluación y Adiudicación; Numeral ll. cáusales p¿ra desechar la propuesta económica, fracción g.- cuando
no se consideren ros acuerdos o aclaracioñes tomados o dados a conocef en la junta de aclaráciones; numeral
11.1._ Prec¡o unitar¡o. fracción 2., Cuándo uno o varios de los p¡ecios unitarios, no se hay¿ determinado elcorrecto anárisis, carcuro e integración, pof er procedimiento estabrecido en er cápíturo tercero y demás
rerativos y apr¡cabres der Regramento; d).' no sean congruentes con er proyecto ejecutrvo, espec¡ticaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a). no se
analice a detarre cada concepto de trabajo, haciendo un desgrose detalado der eremento constructivo, (._.) y e\fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

e f¿lo de la cónvócatoria No. 015/2ora, det proceurmrenro por No. EO-SOPOI-NgA-2Ota, en
ccióo de Cúártos Dorñ¡tor¡o, en et municipio de Minerat del

Chico, Estádo de Hidalgo.
ubicadá en varias local¡dades de¡

N
\

Y



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OARA

Gobierno del Estado deHidalgo

secretaria de obras Públ¡cas y ordenamieñto Territoriál

Fallo del Procediñiento por L¡citec¡ón Públ¡ca

o.EO-SOPOf-Ne8-2014
Convocator¡a No. o15/2O18

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo' estabtece en el artículo 170'Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la remuneraclon o pago

total que debe cubrirse al contratlsta por unidad de concepto terminado' ejecutado conforme al proyecto'

"-üjfi"ul¡on". 
de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

coíespondientes al concepto de trabajo . ,

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, c¿átculo e integfación de los precios unitarios para un traba¡o determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecuc¡ón de los

traba¡os,-(...),todoellodeconformidadconlasespec¡ficacionesgeneralesyparticularesdeconstrucclony
normas de cálidad que determine la dependencia, ( )'

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42'En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1- que cada documento contenga

toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

., Verificar que el análisis, cálculo e integfación de los precios unitafios, se haya realizado de acuefdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

Enelartículo45.seconsiderancausasp¿raeldesechamientodelaspropuestas,lassiguientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones ( ..) económicás, ( ..)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento defivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta pfopos¡ción

como no solvente v desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

s.q€rtr. dó obr.r PúbÍca¡
y Ord.r¡¡ml.|rto T.tthodtl

lll.- Lic¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con

exig¡dos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón'

lll.l.- Nayeli Vargas Hernández

Motivo y Fundamento
El licitante 1-'Nayeli vargas Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

los requ¡sitos

rr/14
l¿ convocatoria No. 015/2018, del Proced¡mi€ñto pof

de Cuártos Dormitorio, en et municip¡o de Mineral

I

)-$
No- EO-SoPOT-N98-2ola, en

en vaias local¡dades del

Mi¡éro, col venb Prletá, Edificio Nó 2-Bplarfabá|á
Páchuca dé soto, Hgó., c.P 42oao,

ré | o1 (77r) 7r7 AOO0, éxt. 3191

www.hidá 9ogob mx

/{



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOARA

cob¡erñodel Estado deH¡dalgo
Secr€taria dé Obras públicasy Ordenamieito Territor¡al

Fallo del proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
No.EO-SOPOT- 9A-2O|A

no se encuentra en ros casos qr" 
"".:":"tti":t"dt:t}"1'"o#13ti"",rr"" en er capíturo rv.- Evaluación yadjudicación; tos numerales de tas causates para desechar, su ";;,;";;;;;;, ;r.oresra tecnrca, propuestaeconómica, de ra proposición, v en base a ro que estabrece er artícuro 44 pri-mero y segunco párafo de ra Leyde obras Púbricas v servicios Reraciona.ios 

"on 
t"" visr". f"r, "ir.,"¿J¿" "i¿",g., 

así como ra sección ,levaluación de las propúestas, los artículos 4l fracción ta la Vt, inciso A frul"iJn l" L lV urti"rto 42 fracción ta lall, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de ta convocante.

Por lo tanto ra propos¡ción (existencia regal, propuesta técnica y económica) der racitante:1.- Nayeri vargasHernández, resulta solvente por reunir las.condiciones legales, técnicas | ánOmicas requeridas por laconvocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplirniento de las obligaciones respecttvas con un monto de$r'903,493 20 {Un mi on novecientos tfes mir cuatfociento" nou.n," /tr". pu"o. zt-,7too [4.N.) sin ¡ncluir ell.VA. y un plázode eiecución de 99 días naturales_

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cua, se leadjudica ei contrato de obra pÚblica a precio unitario de esta ticitación pública es, ttayeti vargas Hernández,por reun¡r las condiciones regares, técnicas y económicas requeridas pof ra convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente er cumprimiento de ras obrigaciones ¡espectivas con er monto de !t1.903,493.20 (un miIon
nove'entos tres mir cuatrocientos noventa y tfes pesos 2o/100 N.4.N.) sin incruir er r.vA. y un prazo de ejecución
de 99 días naturales.

lV.- Fecha, ¡ugár y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías,

Ambos t.amites se verif¡carán en la Dirección General de Administración
Ceñtro lvinero, Edificio ll B, planta baja, Carretera México pachuca km.

a) Firma del contrato: El licitante adjudicatario del coñtrato de obra púbrica a precios unitarios, lo firmará por
un monto $l'903,493.20 (Un millon novecientos tres mi¡ cuatrocientos nou"nt" y tr"" pesos 2Ol100 M.N.) sin
incluir el LVA. y un plazo de ejecución de gg días naturales- y se estima a ser firmado a partir del día 14 de
Noviembre del 2O18 previa entrega de las garantías correspondientes.

b)._ Presentación de oarantías: El ricitante adjudicatarjo de¡ contrato de obra púbrca a precros un¡tarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\,lismas
Para el Estado de Hida{go y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumplimiento del contrato.

de
87.

Programas de Obra, 0Col- Venta Prieta,
s¡ta en Ex

c.P 42080,

Di

Chico, ub¡cad¿ en var¡ás toc¿t¡dádes

¡ón Públca No_ Eo-sopoT-Nga 2o1g

/ü

Y\
t\

"/l

t2/11
f¿ lo de l¿ co.vocároria No Ot5/2O19, del pror

trucción de Cuartos Dormitorio, en et munic
I Chico, Esrado de H¡da¡gqf

,u\r\.ll \ ,ry\ s --
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIóN

DE PROCRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado deHidalgo

Socretar¡a de Obras Públicas Y Ordeneñ¡ento Territoriel

Fallo del Proced¡mie¡to por L¡c¡tác¡ón Pública

No.EO-SOPOf'N9A-2OtA
convocator¡a No. o15/2018

PachucadeSoto,Hgo.,fe|'(01771)717-8oooext.8742,8681yte|.yfax.(01-711)111.8o'45'deIUnesav|efñesen
el horario de 8:30 a 16:30 horas

lv.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite' y de los responsables de la evaluac¡ón_

Emite el presente dictamen para el r"rlo iirng A"it¿t z'viri Gúzmán' Director General de Admin¡stración de

Programas de Obra, en not¡'" y 
'"p'"t""tu"ión 

de la Secretaria de Obras Públicas Y ordenamiento Terr¡torial'

ello con fundamento en lo pfevrslo por los artículos 1, 2, 3, 13 ffacción vl y 27 ffácciones ll y xlv de la Ley

órn"r"" á"1" o¡.i"istración Pública del Estado de Hidalgo v' 1 ' 2' 3' 4' 7 fracc¡ón I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial'

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

Em¡te

D¡rector General de Adñiñ¡3tración

d€ Prográmas de obra

dela S.O.P.YO.T.

r1/14

r el farló dé a convoc.toria No. o15/2o14, dei P.ocedim¡ento por Lrc

).

s
.Nga 2OlA, en

variás localidades.lel

ro, Co. venta Préb, EditÉlóNo 2 Bplántabaia
Pachuc¿ de Soio, Hqó,CP42040,

Tel., 01 (771) n7 aOOO, éxt 3191

rucción de Cuartos Dormitorio, en el mun¡c¡pio de Mineral del

ldelChico. Estado de Hidalgo.

/r\



DIREGCIÓ GEf{ERAL DEADMI ISTMCIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidorpúblico
deaignedo para pre3¡dlr lo3 acto3
de licitac¡ón púbr¡c.. Dir€ctora de

L¡citaciones y Contratos

Evaluó

Subdlrector de Precios Unitario3

delá S.O.P. y O.T.

arq.

cob¡erno del Est¡do d6H¡dalgo
Secretar¡a de Ob.as públicas y O.denañiento To¡ritori.l

Fallo del procedlmiento po, Lic¡ración públ¡ca
o.EO.SOPOT_N9A-2(,18

Coñvoc.torie o.OtS/2Ote

Evaluó

Dir€etor de Prec¡os Uñita¡io3
d6 la S.O.p. y O.T.

Arq. Jesús Jevler BrianzeRamírez

Eváluó

Jete de Oficina "C.
de la S.O.P. y O.T.

v
Dictamen para emitn el fallo de la convocárori¿ No. O1S/2Ola. det procedimiento por Licirációñ púbtrca No_ EOSOPOT-N98_2018, enrelación a la obr¿: construcción de cua.tos Dom¡torio, erl el mun¡cip¡o de M¡nerát det chico, ;b¡cáda en var¡ás locatidádes delMuñ¡c¡pio de Minerálde¡ Chico, Estado de Hidátso.


